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POLÍTICA ECONÓMICA I 
Plan de Estudios VII – 2017 

Expediente: 900-5472/22 

Resolución: 626/22 

 

1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA (los datos consignados en el presente apartado deben 

coincidir con el Plan de Estudios aprobado) 

▪ Carga Horaria: 

• Total:     96 

• Semanal: 6 

• Distribución Teoría y Práctica: 48 (carga horaria teórica) y 48 (carga horaria práctica) 

▪ Ciclo del Plan de Estudios: La materia pertenece al Ciclo Profesional del Plan VII de la 

Licenciatura en Economía  

▪ Régimen de cursada: Semestral 

▪ Carácter: Obligatorio  

▪ Modalidad: Teórico- Práctica 

▪ Asignaturas correlativas necesarias:  Economía del Sector Público 

 

2. OBJETIVOS 

Objetivos generales:  

Se busca que los alumnos puedan evaluar diferentes medidas de política económica teniendo 

en cuenta su impacto en la asignación de recursos y en la distribución del ingreso.  Se incluyen 

impuestos, diferentes programas de gasto público y regulaciones. En ese sentido se analizan 

reformas efectivas o hipotéticas en la Argentina, en otros países de la región y en países 

desarrollados.   

Objetivos específicos:  

- Que el estudiante aplique los contenidos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo de la 

carrera al análisis de política económica (impuestos, gastos y regulaciones).  
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- Que el estudiante aplique los conceptos de asignación óptima y consideraciones 

distributivas al análisis de política económica.   

- Que el estudiante pueda identificar las lecciones de política económica a partir de la 

experiencia aplicada en Argentina, en otros países de la región y en países desarrollados.  

- Que el estudiante pueda identificar restricciones de aplicación práctica a la realidad 

argentina.   

- Que el estudiante cuente con herramientas prácticas para analizar medidas de política 

económica concretas.   

 

3. CONTENIDOS 

▪ Contenidos Mínimos 

▪ La economía política de las políticas públicas. El Estado como regulador y como 

proveedor directo de bienes públicos. La política económica en un mundo de 

segundo mejor. Aspectos institucionales. 

▪ Política tributaria y administración tributaria. Reseña histórica y situación actual. 

▪ Eficiencia y equidad en la prestación de seguros sociales (vejez, salud, desempleo, 

programas sociales). Evolución histórica. El caso argentino. 

▪ Educación. Acceso y calidad. Políticas educativas. El sector salud. Políticas de salud. 

El caso argentino. 

▪ Las políticas públicas sobre los recursos no renovables. Sustentabilidad y 

apropiación de las rentas. 

▪ La promoción de las actividades económicas. Objetivos e instrumentos. Análisis de 

costo-beneficio. 

▪ Defensa de la competencia y defensa del consumidor. Aplicaciones al caso 

argentino. 

▪ Aspectos sectoriales de la política económica. Política agropecuaria e industrial. El 

caso argentino. 

▪ Evaluación social de proyectos. Principios generales y criterios de evaluación. 

Evaluación bajo riesgo e incertidumbre. 
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▪ Programa  Analítico 

I. Asignación por mercado o planificación central. Los precios como mecanismo de transmisión 

de información. Fallas de coordinación y planificación central. Coordinación Macroeconómica. 

Eficiencia estática y Eficiencia Dinámica.  

II. Modelos de equilibrio general: Intercambio puro, economías de un sector y un consumidor y 

economías de dos sectores y dos factores productivos. Equilibrio Walrasiano. Eficiencia de 

Pareto. Los dos teoremas fundamentales de economía del bienestar. Fallas de mercado y teorías 

del primero mejor versus segundo mejor.  

III. La teoría general de las distorsiones: Tipos de fallas de mercado. Externalidades: tipos de 

externalidades y posibles soluciones (impuestos de Pigou, mercados a la Arrow, solución de 

Coase) Bienes Públicos: tipos de bienes públicos y posibles soluciones de provisión (equilibrio de 

Lindahl, votación, mecanismos de revelación de preferencias). Teoría de Clubes y bienes 

públicos locales: el modelo de Buchanan y la teoría de Tiebout. El Costo Marginal Social de los 

Fondos Públicos. 

IV. Tópicos de política y administración tributaria  

a. Impuestos generales al consumo (IVA, ventas minoristas, ingresos brutos). Problemas 

prácticos (ajustes de frontera, exenciones). Imposición óptima  

b. Impuestos a los factores y al producto final.  

c. Impuestos especiales al consumo (cigarrillo, bebidas, combustibles). Su justificación 

teórica. Problemas de implementación. Impuestos específicos vs. Impuestos ad-valorem.  

d. Impuestos al ingreso de las empresas y de los individuos. Problemas prácticos (ingresos 

fluctuantes, inflación, exenciones).  

e. Impuestos al patrimonio y a los activos.  

 f. Incentivos fiscales a la inversión. Créditos fiscales por inversión, exenciones 

temporales, amortización acelerada, amortización instantánea. Evidencia empírica.  

 g. Evasión fiscal. Administración tributaria.  

 h. Tendencias recientes de la tributación  

V. Seguros sociales  

 a. Pensiones. Sistemas de reparto y de capitalización en teoría y en la práctica. El caso 

argentino  

 b. Salud. Problemas de incentivos. El sistema de obras sociales argentino  
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 c. Desempleo. Diferentes esquemas (indemnización por despido, seguro de desempleo, 

ahorro previo). Evidencia empírica.  

 d. Accidentes de trabajo. Solución administrativa o de seguro versus resolución judicial.  

 e. Programas alimentarios  

 f. Política de vivienda  

 g. Tendencias recientes en los seguros sociales  

VI. Regulación  

 a. Defensa de la competencia. Restricciones horizontales. Fusiones. Restricciones 

verticales. Precios predatorios. Casos aplicados (mercado de combustibles, AFP).  

 b. Defensa del consumidor. Regla de la negligencia versus responsabilidad estricta.  

 c. Tendencias recientes en defensa de la competencia y defensa del consumidor.  

 d. Recursos no renovables. El estado como dueño de los recursos. Ventajas y desventajas 

de las regalías, los impuestos especiales a los beneficios y la licitación de áreas al mejor postor.  

VII. Promoción de actividades  

 a. Políticas de Desarrollo Productivo.  

 b. Promoción de Actividades: Exportaciones, Nuevos Negocios.  

 c. La integración económica. Creación de Comercio. Desvío de Comercio. Antidumping.  

 d. La cuestión de las pequeñas y medianas empresas.  

 e. Tecnología. Incentivos para innovar. Trade-off entre eficiencia estática y eficiencia 

dinámica. Patentes. Vida óptima de una patente.  

 f. Tendencias recientes en promoción de actividades  

VIII. Capital Humano  

a. La decisión de trabajar. Tareas domésticas, familia y ciclo de vida. Diferencias 

igualadoras de salario. Marco regulatorio y empleo. La demanda laboral en  

 Argentina. Elasticidad de la demanda (teoría y evidencia). Costos laborales cuasi-fijos y 

la demanda laboral. Rigidez y ajuste macroeconómico. El rol de las agencias de empleo.  

 b. La inversión en educación desde el punto de vista de los individuos. Educación y 

ingresos. La inversión en educación desde el punto de vista de la sociedad. Educación: capital 

humano vs. Señalización. Calidad educativa y retornos a la educación. Políticas Educativas.  

IX. Distribución del ingreso  

 a. Incidencia de los impuestos en economía cerrada y en economía abierta.  
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 b. Necesidades básicas y redistribución en especie. Los subsidios a la demanda 

(Vouchers)  

 c. Diseño de programas sociales. Universalismo vs. Focalización. Costos e incentivos.  

 d. Programas alimentarios. Reducciones tributarias, vouchers, subsidios en especie.  

 e. Gestión de los programas sociales (los problemas de captura, corrupción, etc.)  

 f. Evidencia empírica  

X. La economía política de las políticas públicas. Grupos de poder. Asimetrías informativas. El rol 

de las instituciones. 

 

4. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA 

El dictado de la materia se centra en clases magistrales donde los profesores presentarán los 

tópicos indicados en este programa. Durante las clases se enfatiza la motivación de los tópicos 

de política económica desde un enfoque teórico y práctico, motivando la participación de los 

alumnos. Esto se ve facilitado por tratarse de una de las últimas materias de la carrera, utilizando 

el conjunto de conceptos y herramientas adquiridos en los cursos previos. Asimismo, según el 

contexto, se prevé la utilización de ejemplos de políticas contemporáneas como disparadores 

introductorios de los tópicos de la materia.  

 

5. DESCRIPCIÓN ANALÍTICA DE ACTIVIDADES TEÓRICAS Y PRÁCTICAS 

El dictado de la materia combina:  

1. clases magistrales de los profesores en formato de power point,   

2. estudios de casos de la experiencia argentina y comparada,   

3. ejercicios prácticos basados en preguntas de exámenes de años anteriores, y   

4. trabajos de investigación que deberán realizar los alumnos divididos en varios grupos y 

que serán presentados al resto de la clase como disparador de un debate sobre cada 

tema.  

Para cada tema del programa los profesores en las clases magistrales harán un resumen del 

estado de la teoría y un resumen de las políticas adoptadas por la Argentina y otros países. Dicho 

análisis de casos tiene por objetivo reforzar la captación de conocimientos teóricos con 
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aplicaciones. Se prevé dividir el tiempo en partes iguales entre revisión de la teoría y análisis de 

políticas aplicadas en el país o en otros países.   

Durante las clases se enfatizará la participación de los estudiantes. Se utilizará además el campus 

virtual como medio de comunicación con los estudiantes y para subir material; en particular 

para poner a disposición de los alumnos las presentaciones power point de cada clase para 

mejorar el seguimiento de las mismas.  

Se prevé la evaluación a partir de dos exámenes parciales, con su respectivo recuperatorio.   

 

6. FORMAS DE EVALUACIÓN 

Teniendo en cuenta que la materia se organiza como un curso teórico-práctico, la evaluación se 

ajusta a lo dispuesto por la Ordenanza 107.   

El alumno deberá cumplir con al menos un 70% de asistencia a las clases. Además, deberá 

aprobar dos pruebas parciales (o sus recuperatorios) y deberá cumplir con los trabajos prácticos 

y/o evaluaciones grupales que se fijen.   

 

7. BIBLIOGRAFÍA 

* Significa que es BIBLIOGRAFÍA DE LECTURA OBLIGATORIA 

SECCIÓN I  

* ARROW, K. "The Future and the Present in Economic Life". Economic Inquire. Vol. XVI 1978.  

* HAHN, F. "Reflection on the Invisible Hand". Lloyd Bank Review. April, 1982.  

* HAYEK, F. "El sistema de precios como mecanismo para la utilización del conocimiento" en 

M. Bronstein “Sistemas Económicos Comparados”. Ed. Amorrortu, 1971. Cap. 2.  

* LINDBECK, A. "The Efficiency of Competition and Planning” en M. Kaser y R. Porter 

“Planning and Market Relation". Ed. 1971.  

HAYEK, F. "El cálculo socialista. La solución competitiva". En M. Bronstein. Oportunamente 

citado. Cap. 6.  

LANGE, O. "Sobre la teoría económica del socialismo". Edit. Ariel, 1971.  

SECCIÓN II  

*MAS-COLLEL, A., WHINSTON, M. AND GREEN, J. , Microeconomic Theory, Oxford University 

Press, 1995, Capítulo 15.  
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*R. TRESCH, Public Finance: A Normative Theory, Academic Press: San Diego, 2002, Chapter 

2-3.  

SILBERBERG, E., The Structure of Economics: A Mathematical Analysis (Second Edition), Mc 

Graw-Hill, 1990, Capítulos 16 y 17.  

STARR, R., General Equilibrium Theory: An Introduction, Cambrigde University Press: 

Cambridge, 1997, Capítulo 1.  

HINDRIKS, J. and MYLES, G. Intermediate Public Economics. The MIT Press, 2006, Cap.2.  

SECCIÓN III  

*A.M. FELDMAN, Welfare Economics and Social Choice Theory, Kluwer Academic Publishers: 

Boston, 1980, Capítulos 5 y 6. 5  

*R. CORNES AND T. SANDLER (1996), The Theory of Externalities, Public Goods and Club 

Goods, New York: Cambridge University Press, Capítulos 3,4,6,7,11 y 12.  

*R. TRESCH (2002), Public Finance: A Normative Theory, Academic Press: San Diego, 

Chapters 5,6,7.  

B. R. BINGER AND E. HOFFMAN, Microeconomics with Calculus (Second Edition), Addison-

Wesley: Reading, 1998, Capítulo 21.  

D. C. MUELLER, Public Choice II, Cambrigde University Press: Cambridge, 1989, Capítulo 2 y 

9.  

P. A. SAMUELSON, “A Pure Theory of Public Expenditures”, Review of Economic Studies, 

November 1954.  

P. A. SAMUELSON, “Diagrammatic Exposition of a Pure Theory of Public Expenditures”, 

Review of Economic Studies, November 1955.  

COASE, R. (1960), “The Problem of Social Cost”, Journal of Law and Economics 3(1), October, 

1-44.  

COOTER, R., “The Coase Theorem”, en The New Palgrave: Allocation, Information and 

Markets, W.W. Norton: New York, 1987.  

R. INMAN (1987), “Markets, governments and the ´New´ political economy”, Handbook of 

Public Economics, Vol. 2, North Holland, Amsterdam.  

LEDYARD, J., “Market Failure”, en The New Palgrave: Allocation, Information and Markets, 

W.W. Norton: New York, 1987.  

SANDMO, A., “Public Goods”, en The New Palgrave: Allocation, Information and Markets, 

W.W. Norton: New York, 1987.  
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LAFFONT, J-J., “Externalities”, en The New Palgrave: Allocation, Information and Markets, 

W.W. Norton: New York, 1987.  

SECCIÓN IV  

* AHUMADA, H., ARTANA, D. Y NAVAJAS, F. “Tributación, contrabando y adulteración. 

Estimaciones de las ventas ilegales de cigarrillos y combustibles en la Argentina”. En FIEL La 

economía oculta en la Argentina. Manantial, 2000. 6  

* ANDREONI, J., ERARD, B. y J. FEINSTEIN. “Tax compliance”. Journal of Economic Literature. 

1998.  

* ARTANA, D. “El diseño del sistema tributario, aspectos conceptuales y empíricos y su 

relevancia para el caso argentino”. En FIEL La reforma tributaria en la Argentina. Manantial 

(1998) Cap. 1  

* ARTANA, D. “Los impuestos al capital. El caso argentino y la experiencia internacional”. En 

FIEL La reforma tributaria en la Argentina. Manantial (1998) Cap. 4.  

* ARTANA, D., LÓPEZ MURPHY, R. y NAVAJAS, F. “A Fiscal Policy Agenda”. En Kuczynski y 

Williamson (Eds.) After the Washington Consensus. Restarting Growth and Reform in Latin 

America. Institute for International Economics, Washington, 2003.  

* ATKINSON B. Y J.. STIGLITZ, Lectures on Public Economics, McGraw Hill: New York, 1980, 

Lecture 5, 12 y 13.  

* BACHAS, P., Lucie GADENNE y Anders JENSEN. Informality, Consumption Taxes and 

Redistribution. December 2019.  

* CARLTON, D. "Valuing Market Benefits and Costs in Related Output and Input Markets", 

American Economic Review, 1979.  

* CRAWFORD, IAN, M. KEEN y S. SMITH. “Value Added Tax and Excises”. En Dimensions of 

tax design. The Mirrlees Review. Chapter 4. Institute of Fiscal Studies, 2011.  

* DE CESARE C. y J. LAZO MARTIN. “Impuestos a los patrimonios en América Latina”. CEPAL. 

Serie Macroeconomía para el Desarrollo No. 66. Mayo 2008.  

* DE CICCA, P., D. KENKEL y M. LOVENHEIM, “The economics of tobacco regulation. A 

comprehensive review”. NBER Working Paper 26923. April 2020. 

http://www.nber.org/papers/w26923  

* GORDON, R. y W. LI. “Tax structures in developing countries. Many puzzles and an 

explanation”. Journal of Public Economics. No 93. 2009.  
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* HARBERGER, A. "Principles of Taxation Applied to Developing Countries: ¿What have we 

learned?, en Boskin y Mc Lure Jr. (Eds.). World Tax Reform, ICEG, 1990.  

* HARBERGER, A. "Tax Policy in a Small Open Developing Economy", Conference on 

"Financial Crisis, Foreign Assistance and Domestic Resource Mobilization in the Caribbean 

Basin", Columbus, Ohio 1984.  

* HARBERGER, A. “Tax Neutrality in Investment Incentives”. En H. Aaron y M. Boskin (eds.) 

The economics of taxation. The Brookings Institution, 1980.  

* PARRY, I. y K. SMALL “Does Britain or the United States have the right gasoline tax”. 

American Economic Review Vol. 95, No.4, September 2005. 7  

* SHOME, P. (Ed.) Tax Policy Handbook. Fiscal Affairs Department. International Monetary 

Fund. Washington DC, 1995. 75 a 100; 121 a 124; 155 a 158, 181 a 185, 237 a 247.  

* SLEMROD, J. y BAKIJA, J. Taxing Ourselves. A Citizen’s Guide to the Great Debate Over Tax 

Reform. The MIT Press. 1996. Capítulos 6, 7 y 8.  

ARTANA, D. y I. TEMPLADO “Tax effort in Argentina” (mimeo) 2010.  

CETRANGOLO, O. y J. GOMEZ SABAINI. “La tributación directa en América Latina y los 

desafíos a la imposición sobre la renta”. CEPAL. Serie Macroeconomía del Desarrollo No. 60. 

Diciembre de 2007.  

CNOSSEN, S. “Tobacco taxation in the European Union”. CESIfo Working paper No. 1718. 

May 2006.  

KEEN, M. “The Balance Between Specific and Ad Valorem Taxation”. Fiscal Studies. 1998, 

Vol. 19, No. 1.  

KEEN, M. “VAT Attacks!” IMF Working Paper. No. 142. June 2007.  

SECCIÓN V  

* CHETTY, R. y FINKELSTEIN, A. “Social Insurance: Connecting Theory to Data”. En Auerbach, 

A. et al (Eds). Handbook of Public Economics. Vol 5. Elsevier, 2013.  

* FIEL, La reforma previsional en Argentina. ASAP-FIEL, Buenos Aires 1998. Parte I.  

* HOLMLUND, B. “Theoretical aspects of unemployment insurance”. Department of 

Economics, Uppsala University. 2015 (mimeo).  

* HOLZMANN, R., Y. POUGET, M. VODOPIVEC y M. WEBER. “Severance Pay Programs around 

the World: History, Rationale, Status, and Reforms”. IZA DP No. 5731. May 2011.  

*TIROLE, J. “Economics for the Common Good”. Princeton University Press 2017. Capítulo 

9.  
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* GLIED, S. y REMLER, D. “What Every Public Finance Economist Needs to Know about Health 

Economics: Recent Advances and Unresolved Questions”. National Tax Journal, December 

2002.  

* GRUBER, J. “Delivering Public Health Insurance Through Private Plan Choice in the United 

States”. En Journal of Economic Perspectives, Fall 2017.  

* GERUSO, M. y T. LAYTON, “Selection in Health Insurance Markets and Its Policy Remedies”. 

En Journal of Economic Perspectives, Fall 2017  

* FIEL, “Comentarios críticos al trabajo del Banco Mundial, Keeping the promise of old age 

income security in Latin America”. Diciembre de 2004. 8  

* PANADEIROS, M. El sistema de salud pública: filtraciones y disparidad en la eficiencia. 

Capítulo 2.1 en FIEL Eficiencia gov.ar. La construcción de un estado moderno y eficaz para la 

Argentina. 2012  

BARR, N. Y P. DIAMOND, “The economics of pensions”. Oxford Review of Economics Policy, 

Vol. 22. No. 1. January 2006.  

CUTLER, D. “Where are the health care entrepreneurs? The failure of organizational 

innovation in health care” NBER Working Paper 16030, May 2010.  

PANADEIROS, M. "Sistema de atención médica en la Argentina. Propuesta para su reforma". 

FIEL. Documento de Trabajo nº 17. Mayo 1988.  

TOPEL, R. and WELCH, F. "Unemployment Insurance: Survey and Extensions". Económica 

l980, pp. 351-379.  

FELDSTEIN, P.J. Health Care Economics. Seven Edition. Delmar Publishers. 2011  

JOUMARD, I., C. ANDRE y Ch. NICK. “Health Care Systems: Efficiency and Institutions”. OECD 

Economics Department Working Papers No. 769. May 2010.  

HURST, J. “Effective ways to realise policy reforms in health systems”. OECD Health Working 

Papers No. 51. March 2010.  

ROGERSON, R., SHIMER, R. y R. WRIGHT, “Search-theoretic models of the labor market. A 

Survey”. Journal of Economic Literature. December 2005.  

URBIZTONDO, S. y S. AUGUSTE, “La reforma previsional en la Argentina y en América Latina: 

Un diagnóstico alternativo de sus problemas más críticos”. Noviembre de 2004.  

SECCION VI  

* ARTANA, D. “Privatización y desregulación de la industria petrolera”. En FIEL La Regulación 

de la Competencia y de los Servicios Públicos. Manantial, 1998.  
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* ARTANA, D. “Defensa del Consumidor”. FIEL. Series Documentos de Trabajo. No.43 

Diciembre de 1994.  

* BOADWAY, R. y M. KEEN, “Theoretical perspectives on resource tax design”. IMF. 

September 2008.  

* CARLTON, D. “Barriers to Entry”. NBER Working paper. No. 11645. September 2005.  

* CARLTON, D. “Why we need to measure the effect of merger policy and how to do it”. 

NBER Working paper No. 14719. February 2009.  

* DEMSETZ, H. "Barriers to Entry”, American Economic Review, March l982. 9  

* DEMSETZ, H. “How Many Cheers after 100 years of Antitrust”. Economic Inquiry 1992.  

* KAPLOW, L. y C. SHAPIRO, “Antitrust”. NBER Working Paper 12867. January 2007.  

*AUGUSTE S. y S. URBIZTONDO. “El desempeño de los sistemas de capitalización previsional 

en América Latina: determinantes estructurales y regulatorios sobre la competencia de las 

AFP”. Documento de Trabajo 98, Noviembre 2008, FIEL.  

* UTTON, M. Market Dominance and Antitrust Policy. Edward Elgar 1995. Partes II y  

III. 1995.  

*TIROLE, J. “Economics for the Common Good”. Princeton University Press 2017. Capítulos 

13 y 14.  

ARMSTRONG, M. y D. SAPPINGTON. “Regulation, competition and liberalization”. Journal of 

Economic Literature, June 2006.  

ARTANA, D. “Defensa de la Competencia”. FIEL. Serie Documentos de Trabajo. No. 44. Abril 

de 1995.  

BLASS, A. y CARLTON, D. “The Choice of Organizational Form in Gasoline Retailing and the 

Costs of Laws Limiting that Choice”. NBER Working Paper No. 7435, December 1999.  

VARIAN, H. “High Technology Industries and Market Structure”. En Federal Reserve Bank of 

Kansas. Economic Policy for the Information Economy. 2001. Ver también en el mismo 

volumen los comentarios de Brynjolfsson, E. y Murphy, K a este trabajo.  

SECCION VII  

* SABEL, CHARLES (2009) “What Industrial Policy is Becoming: Taiwan, Ireland and Finland 

as Guides to the Future of Industrial Policy” Columbia Law School.  

*Agosin, M. R., Urzúa, S., Wagner, R., Trejos, A., De Olloqui, F., Pietrobelli, C., ... & Blyde, J. 

S. (2014). ¿ Cómo repensar el desarrollo productivo?: políticas e instituciones sólidas para la 

transformación económica. Inter-American Development Bank.  
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*Boldrin, M., & Levine, D. (2002). The case against intellectual property. American Economic 

Review, 92(2), 209-212.  

*Boldrin, M., & Levine, D. (2012). The Case Against Patents. Federal Reserve Bank of St. 

Louis, Working Paper 2012-035A. 10  

*Harrison, A., & Rodríguez-Clare, A. (2010). Trade, foreign investment, and industrial policy 

for developing countries. In Handbook of development economics (Vol. 5, pp. 4039-4214). 

Elsevier.  

*Hausmann, R., Rodrik, D. and Velasco, A. (2005), “Growth Diagnostics,” John F. Kennedy 

School of Government, Harvard University, March.  

*Hausmann, R. and Rodrik, D. (2003), “Economic Development as Self-discovery,” Journal of 

Development Economics, December, Vol. 72, No. 2, pp. 603-633.  

*Rodrik D, Hausmann R. (2006) “Doomed to Choose: Industrial Policy as Predicament”.  

*Lerner, J. (2009). The empirical impact of intellectual property rights on innovation: Puzzles 

and clues. American Economic Review, 99(2), 343-48.  

*Melo, A., and A. Rodríguez-Clare (2006), “Productive Development Policies and Supporting 

Institutions in Latin America and the Caribbean,” IDB WP C-I 06, February.  

*Rodrik, D. (2004), “Industrial Policy for the 21st Century,” Harvard University  

*Keller, W. (2004), “International Technology Diffusion,” Journal of Economic Literature.  

* Trajtenberg, M. (2005), “Innovation Policy for Development: An Overview,” mimeo, LAEBA 

Meeting.  

* ARROW, K. "Economic Welfare and the Allocation of Resources for Invention". In "The Rate 

and Direction of Inventive Activity". NBER. Conferences Series Princeton. 1962.  

*Fernández-Arias, E., Sabel, C., Stein, E., & Trejos, A. (2016). Two to tango: public-private 

collaboration for productive development policies. Inter-American Development Bank.  

* HALL, B. y KHAN, B. “Adoption of New Technology”. NBER,2003. Working Paper 9730.  

* TIROLE, J. “Industrial Organization”. Cap 10. MIT Press. 1988.  

* BHAGWATI, J. y PANAGARIYA, A. “Preferential Trading Areas and Multilateralism: 

Strangers, Friends or Foes?” en Bhagwati, J. y Panagariya A. “The Economics of Preferential 

Trade Agreements”, AEI Press, Washington, D.C., 1996.  

* FRANKEL, J., STEIN, E. y WEI, S. “Trading Blocks and the Americas: The Natural, the 

Unnatural and the Super-Natural”, Journal of Development Economics, 1995, Vol. 47. 11  
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* KRUEGER, A. “Free Trade Agreements versus Customs Unions”. NBER, 1995. Working 

Paper 5084.  

* WONNACOTT, P. y WONNACOTT, R., A. "Is Unilateral Tariff Reduction Preferable to 

Customs Union? The Curios Case of Missing Foreign Tariffs”, American Economic Review, 
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